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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, once (11) de junio dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 0500131050122015012731 
Origen Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín 
Demandante Diana Maryori Hernández Gaviria 

Demandada Colpensiones 
Litis Consorte 
Necesaria Por Pasiva  

Daniela Laverde Restrepo 

Tipo Ordinario  
Asunto Pone en conocimiento respuesta a oficio 

 
 
En el presente proceso ordinario laboral, se pone en conocimiento de las partes por el 

término de tres (03) días para que manifiesten lo que a bien tengan, la respuesta allegada 

por Colpensiones al oficio N°1267 de 2019, en cumplimiento del requerimiento judicial 

realizado por este Despacho mediante auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

Las partes pueden acceder a la información suministrada, en el siguiente link de consulta 

que estará activo entre los días del dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) al 

dieciocho de junio del mismo año, en la carpeta identificada como “CD_6”: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/myepesg_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiGZeV2NYLRJhz

UUIr9DmCEBXPuXRnHkGZUfml9dBevUMA?e=FOrDZy   

 

Remitirán el escrito mediante el cual descorran el traslado por este auto concedido, a la 

dirección de correo electrónico myepesg@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el memorial, los 

apoderados actualizarán su información señalando número de teléfono celular y dirección 

electrónica de notificación. Se solicita asimismo identificar claramente en el asunto, el 

radicado y juzgado de origen del proceso. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 

 
MARIA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 Magistrada 

 

 

  

 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 102 fijados 
hoy 15 de junio de 2021 a las 8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 
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